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LA UNIDAO TÉC¡¡ICA DEL GAB¡NETE SOCIAT DE LA PRESIDENCIA DE

Ln RepÚgUCA, saluda muy atentamente al MINISTER¡O DE RETACIONES

EXTERIORES, UNIDAD GENERAT DE DERECHOS HUMANOS

CooRDlNnClótrl DEL SIMORE PLUS, a los efectos de hacer referencia al Sistema

de Monitoreo de Recomendaciones (SIMORE), con el objeto de designar

autoridad validadora y punto focal alterno por parte de la Unidad Técnica del

Gabinete Social de la Presidencia de la República.

Al respecto, se designa como autoridad validadora al Lic. Héctor

Cárdenas, Director Ejecutivo de la Unidad Técnica delGabinete Social, cuyos datos

de contacto son: hcardenas@utgs.gov.py, Celular: 0986-655.000 y como punto

focal alterno a la Abg. Maria Patricia Martínez Castillo, Encargada de la Unidad

de Anticorrupción y Transparencia, cuyos datos de contacto Son:

petriciamartinez@utgs.gov.py, Celular: 0981-925.396 y se solicita la creación de

los usuarios respectivos.

LA UNIDAD TÉCNICA DEt GABINETE SOCIAL DE LA PRESIDENCIA

DE LA REPÚBLICA, hace propicia la oportunidad para presentar al MINISTERIO

DE RELACIONES EXTERIORES, UNIDAD GENERAL DE DERECHOS HUMANOS

- CO9RDTNACIóN DEL SIMORE PLUS, las seguridades de su más distinguida

consideración.
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Asunción, 26 de agosto de 2024

At MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Unidad General de Derechos Humanos - Coordinación del SIMORE PIus

Presente



Secretaría General

De:

Enviado el
Para:
Asunto:

Se acusa recibo y se agradece la remisión

Saludos cordiales

UNIDAD GENERAL DE DERECHOS HUMANOS
Ministerio de Relaciones Exteriores
14 de Mayo Ns. 337 c/ Palma. Edificio Ex Asubanh piso 154

Tel.:+59527 4748743
Asunción, Paraguay

Derechos Humanos - MRE Paraguay <ddhh@mre.gov.py>

lunes, 26 de agosto de 2024 10:58

Secretaría General

Re: NOTA UTGS DE N" 389 - Designación de autoridad validadora y punto focal

alterno
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* "Por favor, antes de imprimir este correo electrónico piense en su responsabilidad y compromiso con el MEDIO
AMBIENTE"
"Please, before printing this e-mail think about your responsibility and commitment to the ENVIRONMENT"

De: Secretaría General <secretariagral@utgs.gov.py>

Enviado: lunes, 26 de agosto de 2024 09:37
Para: Derechos Humanos - MRE Paraguay

Cc: Patricia Mart¡nez; Letiscia Ramoa

Asunto: NOTA UTGS DE N" 389 - Designación de autoridad validadora y punto focal alterno

Buenos días,
Se remite [a designación de [a autoridad val,idadora y de punto focal atterno en e[ marco det SIMORE
PLUS, a través de ta NOTA UTGS DE No 389.
Favor acusar recibo.
Muchas gracias,
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

GABINETESOCIAL
PARAGUAY

Sccrctarla Gcncr¿l

Unidad Técnica dcl Gabinete Social
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